
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Resolución

Número: 

Referencia: 4133-2934/18 - Convalidación Ordenanza - Municipio de Hurlingham.

 
VISTO el expediente Nº 4133-2934/18 mediante el cual el Municipio de Hurlingham modifica la
normativa de zonificación vigente del Partido, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 8893/19, el
Decreto Promulgatorio N° 331/19, la Ordenanza Modificatoria N° 8899/19 y el Decreto Promulgatorio N°
579/19, que regulan la zonificación y el uso del suelo del partido de Hurlingham;

Que la convalidación es una homologación técnica que se lleva a cabo, previa intervención de los órganos
provinciales con competencia técnica, y tiene por objeto verificar el grado de concordancia y
compatibilidad de los objetivos, estrategias y orientaciones de los planes de desarrollo locales respecto de
los definidos por el Gobierno de la Provincia, como así también su compatibilidad con las normas de los
Municipios linderos y el marco de referencia establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del
Suelo N° 8912/77 y sus normas complementarias y modificatorias;

Que a fojas 1346/1348 las áreas técnicas intervinientes han evaluado el contenido de las normas citadas
como un único instrumento técnico jurídico de planificación del ordenamiento territorial, concluyendo que
resultan compatibles con las previsiones del citado Decreto Ley N° 8912/77, criterio éste que es compartido
por la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial en el informe de fojas 1352;

Que en consecuencia se propicia validar las decisiones adoptadas por la Municipalidad de Hurlingham en
ejercicio de la responsabilidad primaria establecida en el artículo 70 del Decreto Ley N° 8912/77;

Que no obstante propiciar la convalidación, corresponde incorporar los ajustes propuestos por la Dirección
de Uso de Suelo y Ordenamiento Territorial, ratificados por la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial por cuanto se tratan inconsistencias y defectos de la técnica legislativa empleada en las
Ordenanzas sancionadas;

Que los ajustes propuestos no obstan el adecuado análisis e interpretación integral de los cambios



proyectados en el Código de Ordenamiento Urbano del partido, instrumento técnico jurídico sobre el cual
se asienta precisamente el análisis de compatibilidad que hace la Provincia, conforme se destaca en el
referido informe;

Que resulta de singular importancia tener en cuenta que el Código sometido a convalidación es el primero
desde la conformación de Hurlingham como Partido, ello por cuanto por Ley Nº 11.610 del 26 de diciembre
de 1994, se desmembró parte del Partido de Morón para formar los partidos de Ituzaingo y Hurlingham y
hasta la fecha en este partido rige la Zonificación según Usos correspondiente al ex Partido de Morón
(Ordenanza Nº 10832/88);

Que esta circunstancia hace que la propuesta normativa traída a convalidar logre una actualización general
acorde al proponer una “Zonificación según Usos” (conforme artículo 75 inciso 2, Decreto Ley N° 8912/77)
específica para la Municipalidad de Hurlingham, pretendiendo con ello conformar un “instrumento técnico-
jurídico tendiente a cubrir las necesidades mínimas de ordenamiento físico territorial, determinando su
estructura general, la de cada una de sus áreas y zonas constitutivas, en especial las de tipo urbano,
estableciendo normas de uso, ocupación y subdivisión del suelo, dotación de infraestructura básica y
morfología para cada una de ellas…” (conf. artículo 78 Decreto Ley N° 8912/77);

Que no adoptar la Convalidación contribuiría, al decir de Scotti, a generar “…un pseudo desarrollo
descontrolado, en el cual, si bien la acción del hombre seguía el curso de la libre iniciativa, finalmente sus
consecuencias limitan las opciones posibles reduciendo el nivel de vida que era dable esperar de las
expectativas urbanas” (conf. Dr. Scotti, 2000, “Comentario de la Ley 8912 de Ordenamiento Territorial”, Bs
As, Ed. Scotti”), pues ante la ausencia de normas claras y concretas que regulen el ordenamiento territorial
“… podría comprometerse negativamente el uso racional del suelo o la sostenibilidad del crecimiento
urbanístico y edilicio o lesionarse el patrimonio histórico, arquitectónico o cultural de la ciudad, todo lo cual
afectaría el interés público implicado en la tutela constitucional del ambiente…” (conforme SCBA Causa I.
71.446 "FUNDACION BIOSFERA Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA S/ INCONST.
ORD. Nº 10.703" Sentencia del 13/7/2011);

Que sin perjuicio de lo expuesto, por la trascendencia que tiene el presente acto, y a fin de generar mayor
claridad y por ende evitar confusiones para quienes deban interpretar el instrumento traído a convalidar
producto de la técnica legislativa utilizada, correspondería que el Municipio de Hurlingham confeccione un
Texto Ordenado del Código de Ordenamiento Urbano, a fin de adecuar el texto a las observaciones y/o
aclaraciones que por la presente se establecen, la cual deberá rectificarse conforme surge del informe de
fojas 1346/1348, y posteriormente lo dé a conocer a toda la comunidad mediante la publicidad de estilo;

Que la Dirección de Usos del Suelo y Ordenamiento Territorial  entiende cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada, criterio compartido por la Dirección Provincial de
Ordenamiento Urbano y Territorial;

Que a fojas 1366, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de Gobierno toma
intervención e impulsa el trámite convalidatorio de las mencionadas Ordenanzas;

Que en relación a lo expresado anteriormente, cabe señalar que para la recepción y/o reformulación de
aquellos aspectos que involucren materia contenida por el citado Decreto Ley N° 8912/77
correspondería observar el procedimiento previsto por el artículo 83 de la citada normativa;

Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N°
8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA;

Por ello,

 



EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIERE EL DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA

EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 8893/19, el Decreto Promulgatorio N° 331/19, la Ordenanza
Modificatoria N° 8899/19 y el Decreto Promulgatorio N° 579/19, mediante las cuales el Municipio de
Hurlingham modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo N° IF-2019-40409071-GDEBA-
DPOUYTMGGP, forma parte integrante de la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 2°. Quedan observados los puntos del Código de Ordenamiento Urbano de la Municipalidad
de Hurlingham, con el alcance establecido por el punto 3° del Informe identificado como Anexo N° IF-
2019-32916329-GDEBA-DUSYOTMGGP que forma parte integrante de la presente Resolución.

 

ARTICULO 3°. Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1° de la presente
Resolución, lo dispuesto en el artículo 3.2.1.1.2 de la Ordenanza N° 8893/19.

 

ARTÍCULO 4°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá
exigirse el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por
Decreto Nº 3389/87 y modificatorios), al momento de aprobarse los planos de subdivisión y/o
materializarse los usos respectivos.

 

ARTICULO 5°. Disponer que la Municipalidad de Hurlingham deberá establecer un Texto Ordenado del
Código de Ordenamiento Urbano a fin de consignar las observaciones establecidas en el artículo 2° de la
presente Resolución.

 

ARTÍCULO 6º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, pasar
a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Informe

Número: 

Referencia: Municipalidad de Hurlingham - Expte 17731/18

 
Corresponde Expediente Nº 17131/18

Ordenanza N° 8893/19 -  y Ord. 88899/19
Hurlingham

 

El Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Hurlingham eleva la Ordenanza N° 8893/19 y su Decreto
de Promulgación N° 331/19 (fs. 1075/1249) y su modificatoria la Ordenanza N° 8899/19, Decreto de
Promulgación N° 579 (fs. 1307/1317) que aprueban el “Nuevo Código de Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de la Construcción del Partido”. Dada las competencias de este organismo provincial, en
este informe se evalúan los contenidos vinculados al DL 8912/77, exceptuándose lo referido a normas de
construcción.

Con posterioridad a la sanción de la Ordenanza 8893/19, se realizaron observaciones técnicas, por medio de
su Decreto de promulgación y de la evaluación realizada por esta Dirección Provincial, lo que dio lugar a la
sanción de la Ordenanza N° 8899/19. Esta nueva norma corrige  aspectos relacionados con las
denominaciones de áreas y zonas, las dimensiones de las parcelas, las zonas inundables, indicadores (FOS,
FOT y densidad) la cumplimentación de la Ley y varios aspectos formales.

Para su evaluación se agregó oportunamente al expediente la siguiente documentación:

Cuerpos 1 a 5

Fs. 1/1074. Proyecto de “Nuevo Código de Ordenamiento Urbano y Normas Reglamentarias de la
Construcción del Partido” con intervenciones de distintos organismos municipales.

Entre esta documentación se destaca a fs. 496/561 la versión taquigráfica de la audiencia pública
realizada el 10/12/18  con la finalidad de discutir el proyecto de Ordenanza.

Cuerpos 6 y 7.

Fs. 1075/1249: Ordenanza  N° 8893/19 y su Decreto de Promulgación N° 331/19



Fs. 1307/1317: Ordenanza N° 8899/19, Decreto de Promulgación N° 579.

La evaluación general del expediente al momento de realizar dicho análisis a fs 1336 y a 1339 indicó la
necesidad de remitir las actuaciones al Municipio por cuanto no obraba en autos la justificación de la
propuesta tal lo estipulado en el DL 8912/77 en sus artículos 15° a 17° que refieren a la determinación de
la necesidad de contar con nuevas áreas urbanas, y la aptitud del sitio elegido; la evaluación de la situación
existente en el área afectada en cuanto a uso, ocupación, subdivisión y equipamiento del suelo; existencia
de agua potable en cantidad y calidad adecuadas; la dotación de servicios esenciales y equipamiento
comunitario; y la formulación de un plan director.  Por dicha razón se requirió que se agregue el
diagnóstico y justificación para proceder a su evaluación.

Por su parte, en oportunidad del informe mencionado, el análisis sobre las Ordenanzas y sus anexos traídos
a convalidar, arrojó ciertas observaciones puntuales.

Que el expediente fue remitido al Municipio de Hurlingham fs. 1341 a los efectos de que den cumplimiento
a las observaciones formuladas.

Que a fs. 1342 a 1345 el Municipio contesta las observaciones técnicas formuladas y específicamente
acredita una síntesis de justificación de la propuesta y su proceso de elaboración.

Así las cosas, corresponde evaluar la información y documentación incorporada:

1. Que en primer lugar, en referencia a la Justificación requerida cabe darla por cumplimentada por cuanto
el Municipio da debida cuenta del proceso de elaboración del Código, las necesidades relevadas en el
marco de su Plan de Desarrollo Estratégico desarrollado a través de la Unidad de Gestión para la
Planificación Estratégica. Mencionan en ese sentido las labores realizadas en el “Primer Laboratorio de
Innovación en Políticas Públicas” y luego una serie de eventos y talleres multisectoriales tendientes a
generar participación ciudadana en la elaboración del planteo de la ciudad pretendida.

Resulta relevante destacar que la elaboración del COU tuvo para la Municipalidad entre sus objetivos
principales “terminar con las vías de excepción…establecer reglas de juego clara en pos de la
transparencia, respetar el patrimonio histórico de Hurlingham, determinar nuevos límites de altura y
densidad poblacional, establecer corredores comerciales de media y alta densidad, facilitar construcciones
en altura, jerarquizar zonas productivas y contribuir al mejoramiento urbano mediante la creación del
Fondo de Hábitat destinado al mejoramiento urbano…” (conf. fs. 1344 vta. y 1345). 

Que dicho COU tuvo asimismo Audiencia Pública tal como lo destaca a fs. 1345 el Municipio. Y fueron
recogida las voces para ajustar la propuesta final conforme continúa expresando la comuna en el informe
referido.

Que todo ello permite concluir que se ha desarrollado la propuesta en un ámbito de planificación
interdisciplinario, con múltiple participación de actores de la comunidad logrando un instrumento posible
en el marco de la Plan Estratégico para el Desarrollo establecido para la comuna y corresponde en
consecuencia, habiendo analizado los documentos presentados, que se dé por justificada la propuesta
realizada, destacando asimismo que para lograr dicha conclusión no se ha soslayado el hecho de que el
ámbito de evaluación provincialse realiza en un marcado y prudente equilibrio que respeta la esfera
autonómica de competencia municipal, consagrada por la Ley 8912/77 y posteriormente elevada el rango
constitucional por nuestra carta magna (luego de la reforma del 1994).

2. Que en relación a las restantes observaciones técnicas cabe darlas por contestadas por la Municipalidad
de Hurlingham a fs. 1342/1343. Así, teniendo en cuenta la presentación corresponde considerar que la
propuesta evaluada integralmente, con las observaciones y exclusiones que a posteriori se realizarán,
pueden ser convalidadas las Ordenanzas en caso de considerarlo oportuno y conveniente el Poder
Ejecutivo.



Para lograr dicha conclusión, es importante destacar que la propuesta integral se puede comprender como
un único instrumento técnico jurídico de planificación del ordenamiento territorial, que además concluye en
el primer Código de Ordenamiento Urbano de la Municipalidad de Hurlingham.

Debe tenerse en cuenta asimismo que la convalidación es una homologación técnica que se lleva a cabo,
previa intervención de los órganos provinciales con competencia específica (en el caso, esta repartición), y
tiene por objeto verificar el grado de concordancia y compatibilidad de los objetivos, estrategias y
orientaciones de los planes de desarrollo locales respecto de los definidos por el Gobierno de la Provincia,
como así también su compatibilidad con las normas de los Municipios linderos y el marco de referencia
establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo N° 8912/77 y sus normas
complementarias y modificatorias, supuesto que en el presente se logra.

Es por ello que pese a detectar ciertas inconsistencias y defectos de la técnica legislativa empleada en las
Ordenanzas sancionadas no obstan realizar sobre las mismas un adecuado análisis e interpretación integral
de los cambios proyectados con el nuevo COU del partido, y ello, en definitiva, es el instrumento técnico
jurídico sobre el cual se asienta precisamente el análisis de compatibilidad que hace la Provincia.

Por su parte corresponde destacar que ninguna de las observaciones y/o exclusiones desarrolladas en el
punto subsiguiente implica una injerencia en la competencia municipal, como se dijo, toda vez que se
reducen a plantear límites sobre ciertos temas muy precisos  o realizar consideraciones y/u aclaraciones.
Las mismas, sin impactar en el COU mirado en su integralidad como instrumento técnico-jurídico, resultan
gravitantes tenerlas en cuenta para respetar estrictamente la normativa vigente y fundamentalmente generar
con el instrumento de convalidación un mecanismo que permita una mayor comprensión de la propuesta.

Resulta de singular importancia tener en cuenta también queel Código traído a convalidar representa, como
se mencionara supra, el primero de dicha comuna. Ello por cuanto la propuesta normativa traída a
convalidar logre una actualización general acorde al proponer una “Zonificación según Usos” (conf. Art. 75
inc 2 Dec. Ley 8912) específica para la Municipalidad luego de 31 años pretendiendo con ello conformar un
“instrumento técnico-jurídico tendiente a cubrir las necesidades mínimas de ordenamiento físico
territorial, determinando su estructura general, la de cada una de sus áreas y zonas constitutivas, en
especial las de tipo urbano, estableciendo normas de uso, ocupación y subdivisión del suelo, dotación de
infraestructura básica y morfología para cada una de ellas…” (Conf. Art. 78 Dec. Ley 8912/77).

Que en consecuencia no adoptar la Convalidación contribuiría, al decir de Scotti, a generar “…un pseudo
desarrollo descontrolado, en el cual, si bien la acción del hombre seguía el curso de la libre iniciativa,
finalmente sus consecuencias limitan las opciones posibles reduciendo el nivel de vida que era dable
esperar de las expectativas urbanas” (conf.Dr. Scotti, 2000, “Comentario de la Ley 8912 de Ordenamiento
Territorial”, BsAs, Ed. Scotti”), pues ante la ausencia de normas claras y concretas que regulen el
ordenamiento territorial“… podría comprometerse negativamente el uso racional del suelo o la
sostenibilidad del crecimiento urbanístico y edilicio o lesionarse el patrimonio histórico, arquitectónico o
cultural de la ciudad, todo lo cual afectaría el interés público implicado en la tutela constitucional del
ambiente…” (conf. SCBA Causa I.71.446 "FUNDACION BIOSFERA Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD
DE LA PLATA S/ INCONST. ORD. Nº 10.703" Sentencia del 13/7/2011)

3. Las observaciones a tener en cuenta, que se vuelcan en el articulado del Proyecto de Acto Administrativo
convalidatorio de los instrumentos, son las que se describen seguidamente:

a. Sobre la Zona Industrial Exclusiva establecida en el punto 3.1 del COU, se dejará asentado que se
refiere únicamente al área e industrias implantadas que son preexistente a la Ley de Radicación
Industrial, 11.459 y por lo tanto deberá seguirse lo establecido en dicha norma y decretos
reglamentarios, en cuanto a la prohibición de instalación de nuevas industrias o ampliación de las
existentes (a no ser que mejoren sus procesos, tal cual lo regulado por la normativa vigente, de cuya
autoridad de aplicación es OPDS). Por la misma razón no se permitirán nuevos Usos conformes
establecidos en el punto 3.2.1.1.2 el cual se excluye de convalidación, todo lo cual deberá



contemplarse a la hora de analizar las Planillas de Uso establecidas y subsanadas con el Texto
Ordenado del COU.

b. La denominación Zona RE, deberá entenderse como “Residencial Especial” como única
denominación (3.1.1.0 y 3.1. Clasificación) para mayor claridad.

c. En relación a la Autorización de viviendas en zonas industriales establecidas por el punto 3.2.2.1
debe limitarse únicamente a viviendas preexistentes conforme lo informado por la Municipalidad a fs
1342 vta punto 6, salvo que se tratare de nuevas viviendas en los casos en que sea admitido
expresamente el uso por la Ley 8912 y las Leyes 11.459 y 11.723 (por ser compatible el uso con la
zona industrial donde se implante, vgr. Zona industrial con categoría 1), verificando también que las
Planillas de Usos contengan esta limitante en el Texto Ordenado que luego se establezca.

d. Respecto del punto 3.2.3.2 “Normas para proyectos especiales” en virtud del alcance establecido en el
particular, deberá tenerse en cuenta que en caso de realizarse cambios en los indicadores será preciso
someter las modificaciones establecidas por Ordenanzas, a convalidación del Poder Ejecutivo
provincial.

e. Se considera que los casos establecidos por el punto 3.5.1.4 se enmarcan en la Ley 14.449, debiendo
seguir el procedimiento establecido por la Autoridad de Aplicación para la aprobación de los
proyectos puntuales.

f. El F.O.T. establecido por el punto 3.5.2.1. deberá respetar los máximos establecidos por el Dec. Ley
8912/77: 3 para usos comerciales, administrativos y análogos, y 2,5 para uso residencial con lo cual
queda expresamente limitado a esos valores, lo cual también fue aclarado por la Municipalidad de
Hurlingham a fs. 1343 vta punto 9.

g. Las áreas de cómputo  del FOT son las indicadas por el Dec. Ley 8912/77, tal cual lo informado por
la Municipalidad, por lo cual las areas que no considerarán a los efectos del computo debe limitarse
el punto 3.5.2.2 al punto a), excluyéndose de convalidación los restantes (b, c, d y f) por ser
contrarios a la norma.

h. Corresponde aclarar sobre el punto 3.5.3.1 que quedará limitada la densidad neta máxima para uso
residencial a 1000 hab/ha, conforme lo estipulado por el Dec. Ley 8912 y teniendo en consideración
las aclaraciones establecidas por la Municipalidad a fs. 1343 vta punto 11.

i. En otro orden de las cosas cabe destacar que al momento de disponer la conformación de un texto
ordenado la Municipalidad deberán consignarse las aclaraciones referidas en el punto 13 a 16 de fs.
1343. Deberá asimismo asentarse en dicho texto y de forma expresa las disposiciones referidas a
exclusiones y/u limitaciones establecidas en la presente.

 

4. Previo a convalidar deberá acreditarse la factibilidad de servicios en materia de infraestructura, servicios
y equipamiento comunitario dando cumplimiento a lo regulado por los artículos 56°, 62° y 63° del Decreto
Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y modificatorios) y ejecutarse los mismos al momento de
aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso

5. Que por todo lo expuesto, y considerando las observaciones, aclaraciones y/o exclusiones propuestas, se
considera admisible Convalidar las Ordenanzas traídas a tal efecto para lo cual se eleva Proyecto de Acto
administrativo a fin de que, en caso de considerarlo, sea remitido a la Asesoría General de Gobierno.

Con en razón de ello, se elevan las presentes actuaciones a los fines se estime corresponder.

Dirección de Uso de Suelo y Ordenamiento Territorial
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial

La Plata, 20 de Septiembre de 2019

MVD
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